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~or Orden. de 8 de noviembre de 1991, se aprobó el sistema de
precIos máximos de vcnta al público de los gases licuados del petróleo
a granel en el ámbito de la Peninsula e islas Baleares.

SOLCHAGA CATALAN
Umo. _Sr. Director gener:al del Tesoro y Política Financiera e ilustrisima

senara Interventora general de la Admmistra;,.;ón del Estado.

8,~ Las órdenes de pago correspondientes a propuestas de pago
generadas en el ejercit'io 1991 o anteriores que contengan errores que
impidan su realización y se encuentren en klS cajas pagadoras después
del día :::6 de diCiembre de 199 L se pagarán en formalización en el
CJCTClCio 1992, compensando dicho pago con un ingreso aplicado al
conccplO contable 100.395, ~(Rccursos Eventuales». que figurara como
~l1lCO deselle.oto en la orden de pago, sustituyendo a los que pudieran
llgurar antenormeme.

la expedición, en su casó, de los documentos 0-60 ¡ subsiguientes se
realizará por los Centros Gestores del GaslO. de acuerdo con las
instrucciones dictadas al efccto por la Intervención General de la
Adll1lO1stracíón del Estndo.

9. RelacfOn('s nominales dc acrccdores

La Subdirección Gellcral-de Comabílidnd det Ministerio de Dcfensn
las Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones delegadas en los
restantes Departamentos ministcriaks y en la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y las Intervenciones Territoriales de las
DelegaCIOnes de Hacienda, formarán las relaciones nominales de acree
dores previstas en sus respectivas Instrucciones de- Contabihdad. Estas
relaciones deberán justificar ínt~ramente, al cierre dcl ejercicio, los
saldos de las obligaciones pendIentes de proponer el pago. de las
propuestas pendientes de ordenar y de las órdenes pendientes de pago
que figuren.en sus correspondientes estados deejecuóón. la estructura
y contenido de las citadas relaciones será la establecida por la ll'iterven
ción General de la Administración del Estado.

Un ejemplar de cada -relación nominal de acreedores se enviará a la
Intervención General de la Administración -del Estado (Subdirec:ción 1

General de Gestíón,Contable), otro se unirá por dichos Centros a la
justificación que se remite a la Intervención ·General de la Administra
c!ón del Estado para su envio al Tribunal de Cuentas y un tercer
ejemplar quedará en poder de la Oficina Contable.

10. Créditos presupuestarios

10.1 Los productos.d~ la vCf:lta de bienes inmuebles que se ingresen
en el Tesoro durante el ultimo tnmestre de 1991 podrán generar crédito
en el presup.u,:,sto del Estado de 1992 siempre: Que rcúnan todos tos
f(:qUISltos eXIgIdos por la Orden de 9 de septiembre de 1969, salvo lo
dIspuesto en su número 3.3 en relación con elPresupuesto del año-al que
se puedan aplicar estas modificaciones,

10.2, ,Los prod~ctosde las ventas de bienes corrientes y prestaciones
de SerVICIOS que se lllg•.:scn en el Tesoro durante el último trimestre de
1991 podrán gener<lr crédítos en el Presupuesto del Estado de 1992
siempre que reunan todos los requisitos exigidos por la Orden de 16 de
marzo de 1971,sa:lvo 10 dispuesto en sU numero 3.3.3, en relación con
el prcsupuesto. de! año al que puedan aplicarse estas mod·ificaciones.

lO} Lo~ Ingresos que scefectucn en el Tesoro. por el concepto de
«Com~nsaclón de fundonaríos públicos en Entidades autónomas>)
durante el último trimestre de 1991 podrá generar crédito en el
Presl:lpuesto ~el Estado para 1992. siempre que se cumplan todos los
r~quls110S eXigidos por la Orden de 16 de marzo de 1971, salvo lo
dispuesto en su número 2.2.4, rd-pecto al presupucsto del afio al que
puedan aplicarse estas modificaciones.

Asimismo, los ingresos realizados en el Tesoro Público durante el
último .trimestre de 1991, como consecuencia de aportat.:iont:~ de ~as
C:<;,muflldades ~uropeas. para la re~lizac¡ón de proyectos cuya financia·
Clon sea excI~s,vamentc. comun~tana o se realíce conjuntamente entre el
Es~a~o espanol y las Citadas Comunidades europeas, podrán generar
credllo en el Presupuesto del Estado para 1992.

IDA los expedientes de modificación de crédito que deban autori·
zars~ por el Consejo de Ministros o por el Ministro de Economía v
Haclcnda deberán tener entrada en este Ministcrio ¡Dirección Generál
de Presupuestos), debidamente documentados, antes del 15 de noviem
bre-de 1991.

10.5. .l~s e~pedientes autorizados por los tltulares de los Departa
, mentas illlmstenales deberán ser comunICados a la DirecCión General
de .Presupuestos para instrumentar su ejecución antes del dia 1t de
dICIembre de 1991.

Madrid, 13 de noviembre de 199 t.

El colorante el. 12.075 y sus lacas, pigmentos y sales.
El colorante CI. 45.170-)-· eL 45.170:\.

Contiene
fluoruro
de magne·
sío.

ORDEN dC' 9 de Jwr/embre de 1991 por la que se qdaptal1
por cuarta- l'e=" al progreso léen/co los a11'::XJ:i del Real
Decreto 34911988. de 15 de abn/, por el que se aprueba la
Reglamell1aciófl Técnico-Sanilaria de Productos Cosnufti·
coso
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56 Fttroruro de Produetos!O.I5 por 100. calculado
magnesio. de higiene¡1 en flúor. Si aparece

bucaL mezclado con otros
compuestos fluorados
autorizados en el pre
sente anexo, la con·
eentración máxima
de flúor sigue siendo
de 0.15 por 100.

En c~lmplimiento de lo dispuesto en dicha Orden, esta Delegación
del GoblL'rno en CAM PSA, de aCuerdo con la Dirección General de la
Energia, ha resuclto lo siguiente:

. Desde l¡¡s cero horas. del día _19 ~e noviembre de 1991. cl precio
Illil\ 11110 de venta al pubheo en el amblto de la Peninsula e islas Baleares
~(' los gases licuados del petróko a gr:mc1 en destino, impuestos
lllcluldmi, será de 61 pesetas por kilogramo.

Lo que se hace público para generol conocimiento.
Madnd, 18 de novl{.'mbrc de 1991.-El Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Cefcnno Arguello Reguera.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El Real Decreto 349/1988. de 15 de abril (<<Bol.etln O~cial del
Estado» del 20), aprobó la Reglamentación Téclllco-Sannaria de
Productos Cosmcticos.

lacÍlada Reglamentación se dictó, en base a la legi.slatión c0!TIuni~a
ria constituida por 1", Directiv~ 76f768/CEE y poste.n~res mOC!-¡fic~clO
nes que se refieren a la aprOXimaCión de las dlsPOStCI~nes lcg~slatlvas,
reglamentarias y administrativas relativas a la compOSición. etl,quetado
y envasado de los productos cosméticos. asi como las adaptaCiones de
SlIS anexos al progreso técnico. . .

En el momento presente, habiéndose prodUCIdo una nueva adapta
ción ni progreso tecnico de la Directiva Marco de Cosméticos mediante
la decimotercera Directiva de la Comisión 91/184jCEE, de 12 de marzo,
se transpone la misma al derecho positivo por medio de la presente
Orden. de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera del
Renl Decreto ·349;1988, de 15 de- abril.

En su vÍl1ud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-los anexos del Real Decreto 349/1988, de 15 de abril,
sobre productos cosmcticos que fueron adaptados por primc:a vez .al
progreso técnico por la Orden de 14 de marzo de 1989 «(Boletm Oficlal
del Estado» del 19). por SL"'gunda vez por la Orden de t 5 de diciembre
de 1989 {«Boletín Oficial del Estado» del 22) y por tercera yez por la
Orden de 19 de octubre de 1990 «(Boletín Ot1cial del Estado» del 29),
v cuva numeración fue modificada por el Real Decreto 475/1991, de 5
de abril (<<Boletín Oficial del Estado>~ del 10), quedan modificados como
sigue:

1. En el anexo 11 se añadirán los números siguientes:

397. S-Hidroxi-quinoicina y su sulfato, con excepción de las
aplicacioni.'s previstas en el numero 51 de la primera parte d .a.nexo Ill.

398. 2,2'-Ditio-bispiridina- L I'-dióxido (producto de adlcton con el
5ulfato de magnesio trihidratado) (Piriüona disulfuto+sulfato de mugne·
si o).

399.
~OO.

3. En la segunda parte d.el anexo lfI (nueva numeración):

ai Se ~Ilprimiran los numeros de orden 3 y 7 (Pifltiona disulfuro+·
sulfato de magnesio y 8-Hidroxi-qumoleinat

'1 En la primera parte del anexo tII se añadirá el numero de
orden 56.

RESOLUCIONde lS de nOl'iemhre de 1991. de lil Ddega·
C/on del Gobierno ell CAMP5:L fJt)r la que se dClerminan
los precJOS má.:(ÍmOs _de ~'enla -(JI pliblü:o dt' los gases
licuados del petróleo a grane!. apltcables en d ámbuo de la
Penff1s,tla e islas Baleares il partir del dl(¡ 19 de nOViembre
de 1991.
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h) La fecha del JI de tlicicmbn: de 1<liü. que figurJ..:n la columna
(~Admj¡jJohastm>. será sustituida por la de 31 de dio...'mbrc de J 99!, en
los números siguientes: .

L Ll.l.-Tridoroctano (mctilcloroformo).
6. Cloruro de estroncio.
4. En la primera parte del 'lono IV (nucva numeracion) se

supnmidn los números 12.075. l5.5S5. 45.170 ~ -15.170:1.
5. En la segunda parte del anexo IV:
aj La fecha del3! de diciembre de 199Q. que figura en la tolumna

«Admitido hasta», será sustitUida por la del _, 1 de tÍlc¡cmbrc de 1991. en
los números 26.100 y 73.900.

b) Se añadirá el sigUiente color¡¡nlc:

Nún1l'ro
ud culollr

Illdn.
o Iknnmina(lon

15.585 (3)

Coloración

Roja. x

Otra,; !'nl'laÓtHln
y ,'~Jgc'n"J~

3 por J()O m:iximo
en los productos
destinados a
entrar en con
tacto con las
mucosas.

"'dmilldo
hJsl:l

31·12-1991

ScgunJo.-Los fabricantes y los importadores de productos cosmdi
ros no podr~in poner en el mercado a panir de! ! de enero de J 992
productos que contengan sustancias mencion:lda.':: en el punto 1 del
aparlJdo primero. ASlll1ismo. no se podran poner en el mercado a partir
del ! de enero de ¡993. sin perjuicio de las fechas de admiSIón
Illl'llcionada-s <.:n los puntos 3, b). 5,7. a), y 7, c), del apartado primero
de- la presente Orden, los productos que contengnn sustancias menciona
d.:l5 en los puntos 1 al 8 de! apartado primero de esta Orden que na se
:ljilsh.'n a lo establecido en dichos puntos.

Tercero,-No podrjn ser vendidos o cedidos al publico después del 31
de diciembre de 1992 los productos que contengan sustancias de las
mencionadas en el punto l del apartado primero de esta Orden,
~slm Ismo, no podran ser vendidos o cedIdos al publico después del 31'
de diciembre de 1994 los productos .que contengan alguna de las
sustancias menCionadas en los puntos 1 al 8 del apartado pnmero de
eslJ Orden que no se ajusten a lo establecido en dichos puntos,

Madrid, 9 de noviembre de 1991.

GARCIA VALVERDE

Ilinos, Sres. Subsecretaria de Sanidad 'y Consumo, Secretario. general
para el Sistema Nacional de Salud y Directora general de Farmacia y

Produáos Sanitarios.

8 En la primera parte del anexo V se alladirj l'l )i~ui('nte número
de orden:

7 3,3'-{lA-Ft'nilenodimctilidina¡ b¡<; 10 por I(,)ip.-ohib¡do <.:~
[Acido 7.7·dimctll-2-oxo-blciclo- {.e x p r c -1 los. aeroSOl·
(2.2.1) heptano-l·metanosulfóní_ sado en les

_-'-_CO_1_y_'_u_'_sa_l_c_'. -'--_u_c_'d_o_J_.--'-- _ ¡.

(3) Se admiten igualmente las lacas, pigmentos o sales de batio,
estroncio y circonio insolubles de estos colorantes. Deben supe~r la
prueba de insolubilidad que se determine según el procedimIento
establecido en el artículo 8.

6. En la primera parte del anexo VI se añadirán los números de
orden' siguientes:

.

, b e d ,

44 Alquil (CI2-.C22)trimctilamonio, 0.1 %
bromuro de cloruro dc (+).

0.1 % El pH del pro-45 4,4-Dimetil-I,3-oxazolidina.
ducto aca-
bado no será, inferior a 6.

46 N·(Hidroxiri1etil)-N·(I.J - dihi· 0.5%
droximctil·2,5 dioxo-4-imida-

I
zol id ¡nil )-N'-(hidroxi metil)
urca.

RESOLl./C/ON de 7 de noviembre de 1991, de la Unirersi
dad de La Cornña, por la que se hace público el acuerdo del
Consejo Económicp que crea las Escalas de Fl,mcionarios
de esta Unirersidad. .

UNIVERSIDADES
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El artículo 49 de la ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, establece que el personal de Administración y Servicios
de fas Universidades estará compuesto podos funcionarios de la propia
Universidad y por personal contratado. y que, asimismo. los funciona
rios de otras Universidades del Estado y de la Comunidad Autónoma
podrán prestar servicios en cualquier Universidad en la situación de
supernumerario o en la que legalmente se establezca como equivalente,
:\. su vez. el articulo 50 precisa que las escalas del personal propio de las
Universidades se estructurarán de acuerdo con los niveles de titulación
exígidos para el ingreso en láS mismas, .

Creadas,por Ley ¡ 1/1980, de 20 de julio, de Ordenación del Sistema
Liniversilano de Galic-ia. la Universidad de La Coruña cuenta inicial
mente con el personal de administración y servicios ségregado de la
Universidad de Santiago, al que tiene que sumarse el personal incorpo~

rada en ella merced a la movilidad entre las distintas Administraciones
Públicas -consagrada en el artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osIO.
de Medidas para la Reforma de la Función Publica. principio. aSimIsmo,
reeogido en las normas estatutarias provisionales de esta Universidad.
aprobadas por Decreto 1/1990, de II de enero (<<Diario OfiCial de
Galicia» del 12), que en su articulo 81.2 establece que «el personal de
--\dministración v Servicios estará compuesto por funcionarios de los
Cuerpos y escaLás de la AdministraciÓn del Estado, de la Comumdad
·\utonoma v -de Sus Organismos autÓnomos que presten servicíos en la
Lnivcrsidad. asi como por los funcionarios de sus propias escalas y por
d personallaborab>_ .

Siendo preciso dotar a la Universidad de sus propios Cuerpos y
escalas de funcionarios'que- permitan la estructuración de este personal
y pOSIbiliten la incorporaCión de nuevos efectivos mediante los instru·
mentos de selección previstos en la normativa legal vigente. y haciendo
uso de las atribuciones contenidas en el articulo 81 de las normas
estatutarias antes t.'itadas, el Consejo Económico de esta Universidad. en
~u sC'iión del 2 de octubre.de ! 99 1, a propuesta de la J unta de Gobierno.
tomó el siguiente acuerdo:

Prímero.-Se-<:rean las Escalas de Funcionarios que se relacionan ;}
continuación. las que se estructuraran. de acuerdo con el nivel de
tJlulaclón exigIdo para el mgreso en las mismas. en los grupos que
asímlsmo se indican:

Grupo A: Con titulación univerSitaria superior o equivalente.
- Escala Técnica.
- Escala Facultativa de .~rehivos, Bibliotecas y Muscos.

Grupo B: Con titulación de d~plomado univerSItario o equivalente.

- Escala de Gestión.
- Escala de Ayudantes de Archivos. Biblioteca~ ,Y Museos.

Grupo e Con tnulación de Bachillerato o equivalente.

- Escala Administrativa.

I
! <!.,
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7. En la segunda 'parle del anexo VI:

a) La techa de 31 de diciembre de 1990, que figura en la colulTJna f,
sení sustituida por la- de 31 de diciembre de 1991. en las sustancias
slguH'nlcs:

2. Eter p·cloro fcml gliccnco (c10l fc-neSlOd)
15. Dllsobutd-fcnoxl-etoxl-etd dlOletdlxnul;;¡rno/lto cloruro de (+)

(cloruro de hencctonio).
16 Alqllil (C8~C18) dimemiíbenciiamonio, cloruro de. bromuro

de. sacarinato de (+) (cloruro, bromuro_ sacarínnto de henza!coniol.
~O. 1.6-DiH·amidinofenoxil)·n~hc"xano (!lC'xamiJIIl<l} \' sus sales

[incluidos el ise!ionato y el p-hídroxiOCIlLOatO(+)j. .
11. Bencilhemiformal.
27. Chlorhidrato de 3-dcciloxi-2-hidroxi-l-ammopropann IDeco

minol (DCl)].

b) Se suprimirán los números de- orden .-t 6 ~ 1"'
e) Se añadira el sigulcnte número de arden:

--,,-,---,---,-,-'1--...:-,-----···1----,--
-+---f---+~-~_!..!--L....__

7-El i lbieícloo-I 0.3 'l'b ¡Prohihido en los ¡
xalolldina. I 1I ProductO.S p¡:¡ra la]

I higiene bucal v en i
los dl'stmado's aJ

! ! I las mucosas. j


